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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC- I OO/2024

RESPONSABTE: FRANCISCO JAVIER ARCOS

RUIZ.

Guodolupe, Zocotecos, veinfinueve de noviembre de dos mil

veinticuotro.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de juicio poro lo profección de los derechos político-

electoroles del ciudodono promovido por Joime Robles Elíos.

Con fundomento en los ortículos 
,l9, 

frocciones lX, X y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de.Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoóión Electorol del

Estqdo; ó2 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Proiección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC- I 00 /2024.

lll. TÚrnese el expediente o lo ponenc¡o o corgo de lo Mogiskodo Glorio

Esporzo Rodorle por tener conexidod con el expedienie TRIJEZ-JDC-

099/2024

lV. En virlud de que el juicio ciudodqno de cuento fue presentodo onte

esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,
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o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordencj remilir copio cerlificqdq del escrito de demondo ql

Presidente Municipol de Ciudod Cuouhtémoc, Zocotecos poro que, o

portir de que le seo notificodo el presente proveído. de lrómile ol

indicodo juicio conforme lo estoblecen los orticulos 32 y 33 de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos,

por ser lo outoridod que señoloron como responsoble y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escrilos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos. quien do fe. DOY tE.
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ACTOR: JAIME ROSALES EL|AS

RESPONSABTE; PRESIDENTE

CUAUHTÉMOC, ZACATECAS
MUNICIPAL DE

CÉDUtA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, veintinueve de noviembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de Io fecho,

signodo por lo Mogistrodq Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocqtecos, siendo los trece horos con

diez minutos del dio en que se ociúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los

portes y demós inieresodos; medionfe cédulo que fi.io en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonfe en uno fojo. DOY FE.
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